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El servicio municipal de matrimonios civiles de Rivas ha suspendido las reservas de bodas mientras dure el período de ‘cuarentena’ adoptado para combatir la propagación del COVID-19. Las reservas con   fecha ya cerrada se mantienen, pero con unas condiciones especiales   siguiendo las exigencias de las autoridades sanitarias.

El enlace se celebra a puerta cerrada, permitiéndose exclusivamente   el paso de cuatro personas al Ayuntamiento: contrayentes y dos testigos,   además de la concejala o concejal que oficia el acto. Ante este nuevo escenario, se da la opción de aplazar la ceremonia   por otra fecha futura libre, sin coste añadido alguno de tasa, pues vale   la pagada en su día.

El Ayuntamiento de Aranjuez informa que en aras de restringir la propagación del contagio del virus COVID-19 “Coronavirus” y al hilo de las medidas adoptadas por este Ayuntamiento en los días  anteriores, se suman las siguientes adoptadas durante el día de hoy 13  de marzo de 2020:

	
Clausurar todas las terrazas y veladores instalados 	en la vía pública hasta el día 26 de marzo


	
Recomendar a los hosteleros el cierre tanto de los 	bares como los restaurantes de la ciudad




Estas medidas han sido adoptadas de común acuerdo con las asociaciones AHERO y Asociación Comercio Centro.

Las medidas adoptadas por este Ayuntamiento están encaminadas a  evitar la concentración de personas con el fin de prevenir posibles  nuevos contagios.

Desde el Ayuntamiento de Aranjuez se llama a todos los ciudadanos a  la responsabilidad individual, responsabilidad social y al sentido  común, con el fin de evitar, en lo posible, la propagación del COVID-19.

El Ayuntamiento de Aranjuez se mantiene en contacto con la Consejería  de Sanidad de la Comunidad de Madrid para la adopción de cuantas  medidas correspondan y para coordinar todas las actuaciones de control y  prevención.

Se recuerda a todos los vecinos la disposición, por parte de la  Comunidad de Madrid, de un teléfono de atención al que pueden llamar en  caso de presentar síntomas y así evitar colapsos sanitarios.

El Ayuntamiento de Aranjuez informa que en aras de restringir la propagación del contagio del virus COVID-19 “Coronavirus” y al hilo de las medidas adoptadas por este Ayuntamiento en los días  anteriores, se suman las siguientes adoptadas durante el día de hoy 13  de marzo de 2020:

	
Precintado de todos los Parques Infantiles existentes 	en el término municipal




Las medidas adoptadas por este Ayuntamiento están encaminadas a  evitar la concentración de personas con el fin de prevenir posibles  nuevos contagios.

Desde el Ayuntamiento de Aranjuez se llama a todos los ciudadanos a  la responsabilidad individual, responsabilidad social y al sentido  común, con el fin de evitar, en lo posible, la propagación del COVID-19.

El Ayuntamiento de Aranjuez se mantiene en contacto con la Consejería  de Sanidad de la Comunidad de Madrid para la adopción de cuantas  medidas correspondan y para coordinar todas las actuaciones de control y  prevención.

Se recuerda a todos los vecinos la disposición, por parte de la  Comunidad de Madrid, de un teléfono de atención al que pueden llamar en  caso de presentar síntomas y así evitar colapsos sanitarios.

La Comunidad de Madrid, para continuar con las medidas que traten de  evitar los posibles canales de contagio del coronavirus, ha decretado el  cierre obligatorio, a partir de este sábado y hasta el 26 de marzo,  de todos los bares, restaurantes, espectáculos públicos, actividades  recreativas, locales, establecimientos y comercios minoristas. Con el  objetivo de garantizar los suministros básicos y de alimentación, podrán  seguir abiertos con normalidad los comercios minoristas de  alimentación, productos de primera necesidad y supermercados, entre  otros. Esta medida se une a las ya tomadas con anterioridad, que tienen  como objetivo evitar la concentración de personas en los lugares  susceptibles de ello.
 
 Esta decisión supone el cierre de, entre  otros, teatros, discotecas, salas de exhibiciones, auditorios, salas de  exposiciones, gimnasios, recintos deportivos, salones de juegos, locales  de apuestas, parques recreativos infantiles, bares de copas, tabernas,  bodegas, cafeterías, bares, chocolaterías, heladerías, restaurantes,  salones de banquetes y terrazas. En el caso de cafeterías, bares y  restaurantes podrán prestar exclusivamente servicios de entrega a  domicilio o para su recogida en el local.
 
 Sí podrán permanecer  abiertos comercios minoristas de alimentación y primera necesidad,  incluyendo fruterías, carnicerías, pescaderías, panaderías, farmacias,  gasolineras, quioscos y supermercados, quedando suspendida la  posibilidad de consumo de productos en los propios establecimientos.  También podrán permanecer abiertas las tiendas de informática, de  audiovisuales, estancos, papelerías, comercios de productos de higiene,  las tiendas de animales de compañía o los comercios.
 
 Tampoco  habrá atención al público en las oficinas de gestión tributaria y en las  Oficinas de Empleo y de Trabajo, debiendo usarse los medios telemáticos  a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid. El alcalde de Arganda, Guillermo Hita, apela una vez más a la  responsabilidad ciudadana para evitar salir de los domicilios en la  medida de lo posible.

Continuando con las medidas decretadas para tratar de evitar los  posibles canales de contagio del coronavirus, y siguiendo las  recomendaciones recibidas por la Federación de Municipios de Madrid, el  Ayuntamiento de Arganda del Rey ha cerrado los parques municipales, las  áreas de juego infantiles, las zonas y cantones deportivos y las zonas  de calistenia. Se siguen así los criterios de evitar aglomeraciones de  gente y las medidas se toman para evitar los posibles contagios. El  alcalde, Guillermo Hita, quiere reiterar el llamamiento a la ciudadanía  para apelar a su responsabilidad para evitar las zonas susceptibles de  concentración de personas. De igual manera, quiere rogar a los vecinos y  vecinas que eviten salir de sus casas en la medida de lo posible.

La Concejalía de Política Medioambiental del Ayuntamiento de Coslada,  como medida de prevención frente al coronavirus, ha decidido cerrar  las áreas de juegos infantil y el centro de educación ambiental 'El  Naturalario' desde este 13 de marzo, y hasta nuevo aviso. Asimismo se cancela el servicio de recogida de enseres a domicilio para mayores de 65 años desde la misma fecha.

La Concejalía de Cultura, por su parte, anuncia que la devolución de las entradas de las obras que se han suspendido con motivo del coronavirus se hará de forma automática en el caso de las adquiridas por Internet. Las entradas compradas en modalidad presencial en taquilla, se  devolverán cuando la situación de emergencia sanitaria permita la  reapertura al público de los centros de trabajo, realizándose, en ese caso, en horario de taquilla de lunes a viernes, de 10 a 14 horas, en el Nuevo Centro Cultural.

Las funciones que han quedado suspendidas son La Zanja, Mauthausen, y Estrella,  que estaban previstas para el 14, 20 y 21 de marzo. Se recuerda, de  igual manera, que se pospone al mes de septiembre la celebración de la Noche en Blanco que se iba a desarrollar el 4 de abril.

Para cualquier duda referente a una actividad o servicio del  Ayuntamiento, se puede llamar al 91 627 82 00 o escribir a  atencion@ayto-coslada.es. Recordamos el teléfono de atención a personas  que tengan dudas sobre el coronavirus: 902 102 112

Con la finalidad de aunar la protección de la salud de la población y  evitar los posibles focos de infección en espacios públicos al aire  libre, se precisa establecer con carácter extraordinario la clausura de  zonas infantiles y zonas de gimnasia al aire libre. Se recomienda limitar al máximo las actividades fuera de casa. Las  únicas salidas a la calle serán en espacios abiertos, de corta duración y  manteniendo la distancia de seguridad de 1-2 metros con otra persona. Realizar las medidas de higiene personal con frecuencia: Lavado de  manos, uso de pañuelos deshechables, toser en la parte interna del codo,  limpieza de superficies... Las únicas salidas a la calle serán en espacios abiertos, de corta  duración y manteniendo la distancia de seguridad de 1-2 metros con otras  personas. No visitar a los abuelos que tengan alguna enfermedad grave, protejámoslos

La Policía Local de Rivas Vaciamadrid y la Guardia Civil están  trabajando de manera coordinada desde la tarde del viernes 13 de marzo  para organizar el cierre de los locales comerciales establecido en la  última orden enviada por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de  Madrid.

Según dicha orden, “se suspende la apertura al público en todo el  ámbito territorial de la Comunidad de Madrid de los locales y  establecimientos recogidos en el Anexo I del Decreto 184/1998,  de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos  Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos y Locales”. Entre  estos se incluyen, por ejemplo, las casas de apuestas, los cines, las  discotecas o los bares de copas.

Durante la tarde del viernes, tanto Policía Local como Guardia Civil  informarán del cierre a los establecimientos afectados; a lo largo del  sábado 14 ambos cuerpos comprobarán que todos cumplen la norma  estipulada por Sanidad.

Por su parte, el martes, 12 de marzo, el alcalde de Rivas  Vaciamadrid, Pedro del Cura, mantuvo un encuentro con David París,  presidente de la Asociación de Empresarios de Arganda, Rivas y Comarca  (ASEARCO), para abordar el estudio de una serie de medidas que palie en  la medida de lo posible el daño económico que sufrirán las empresas del  municipio.

El Ayuntamiento de Algete recomienda encarecidamente a los colectivos  religiosos, sociales, culturales y deportivos el cese inmediato y  cautelar de sus actividades. El Ayuntamiento recomienda encarecidamente a las academias, centros  de enseñanza no reglada, establecimientos de ocio privados dirigidos a  las poblaciones infantiles y asimiladas el cese inmediato y cautelar de  sus actividades. El Ayuntamiento recomienda encarecidamente a los centros deportivos y  gimnasios privados el cese inmediato y cautelar de sus actividades. Se requiere a los centros de ocio y de hostelería que supediten su  actividad a las recomendaciones sanitarias para limitar el contagio en  sus instalaciones.
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